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Decreto Supremo 
5503: 
La verdad, sin 
miedo ni mentiras

La verdad es que Bolivia llegó a un punto límite. 
Durante años se sostuvo un modelo que 
parecía funcionar, pero que en realidad se 
estaba quedando sin base: el Estado gastaba 
más de lo que tenía, la subvención a los 
combustibles se volvió insostenible, las 
reservas internacionales cayeron, el déficit 
fiscal creció y la corrupción en sectores 
estratégicos drenó recursos que debían llegar 
al pueblo. Todo eso no ocurrió de un día para 
otro, ni es responsabilidad de la gente común, 
pero sí terminó afectándola directamente.

La subvención a los combustibles, que en su 
momento fue una medida de protección social, 
dejó de cumplir ese objetivo. Ya no garantizaba 
precios bajos, sino escasez, contrabando y 
mercado negro. Miles de bolivianos hacían filas 
interminables para conseguir diésel o gasolina, 
mientras otros pagaban precios mucho más 
altos por debajo de la mesa. El Estado gastaba 
millones de dólares para sostener un sistema 
que ya no protegía a las familias, sino que 
beneficiaba a contrabandistas y redes de 

corrupción. Mantener esa situación no era una 
opción responsable.

El Decreto Supremo N.º 5503 toma una 
decisión difícil, pero necesaria: ordenar la 
economía antes de que el problema sea mayor. 
No es una medida ideológica ni un “paquetazo” 
impuesto desde afuera. Es una respuesta de 
emergencia para evitar el colapso del 
abastecimiento, del presupuesto público y de 

la estabilidad económica del país. Seguir como 
antes habría significado más escasez, más 
inflación escondida y una crisis mucho más dura 
para todos.

A diferencia de los ajustes del pasado, este 
decreto no privatiza empresas públicas, no 
elimina derechos laborales y no abandona a la 
población. Por el contrario, combina disciplina 
fiscal con protección social. Se incrementa el 
salario mínimo, se fortalecen bonos como el 
Juancito Pinto y la Renta Dignidad, y se crean 
transferencias directas para las familias más 
vulnerables. El ajuste no recae solo sobre la 
gente, sino también sobre el propio Estado, 
que congela su masa salarial y se obliga a 
gastar mejor.

El decreto también busca reactivar la economía 
real. Durante años, pequeños productores, 
profesionales independientes y trabajadores 
por cuenta propia cargaron con un sistema 
tributario injusto que no les permitía descargar 
sus gastos reales. Hoy se corrige esa 
desigualdad, permitiendo descargar el 100% 
de facturas y facilitando la formalización con 
reglas más simples y menos castigo. Se 

eliminan aranceles a repuestos y se facilitan 
importaciones para reducir costos de 
transporte y producción, lo que ayuda a 
contener los precios.

En cuanto a las inversiones y al llamado “Fast 
Track”, la verdad es que no se están regalando 
los recursos naturales ni entregando el país. Se 
están acortando trámites burocráticos que 
antes tardaban años, sin eliminar controles 
legales, ambientales ni constitucionales. Sin 
inversión no hay empleo, y sin empleo no hay 
estabilidad social. Acelerar decisiones no 
significa perder soberanía, sino hacer que el 
Estado funcione con mayor eficiencia.

También es falso que el decreto autorice 
despidos masivos o elimine la negociación 
colectiva. La Ley General del Trabajo y los 
derechos sindicales siguen vigentes. Cualquier 
ajuste en empresas públicas debe hacerse 
dentro del marco legal. Lo que sí se hace es 
poner fin al despilfarro y ordenar las finanzas 
públicas para que el Estado pueda seguir 
cumpliendo su rol social.

Finalmente, el tema del dólar y la inflación no se 
resuelve con discursos ni con miedo. El 
problema principal era la enorme demanda de 
dólares generada por un gasto público 
insostenible. Al reducir ese gasto, 
especialmente el de la subvención, se baja la 
presión sobre el dólar y se sientan las bases 
para una mayor estabilidad cambiaria. El 
aumento inicial responde más al pánico y la 
especulación que a los fundamentos reales de 
la economía.

La verdad es esta: el Decreto Supremo N.º 5503 
no es perfecto ni indoloro, pero no hacer nada 
habría sido mucho peor. Es una medida de 
emergencia para corregir errores acumulados 
durante años, proteger a las familias más 
vulnerables, reactivar la producción y evitar 
que Bolivia entre en una crisis profunda e 
irreversible. El desafío ahora es acompañar su 
implementación con diálogo, control social y 
ajustes donde sea necesario, pero siempre con 
responsabilidad y pensando en el futuro del 
país.
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La verdad :

¿El DS 5503 es un paquetazo 
neoliberal contra el pueblo?1 

El Decreto Supremo 5503 no responde a una lógica 
neoliberal ni repite los ajustes de los años 90. En aquellos 
años, las medidas se centraban en privatizar empresas 
públicas, despedir trabajadores y reducir el rol del 
Estado. Este decreto, en cambio, mantiene al Estado 
como actor central de la economía y no privatiza ningún 
sector estratégico. Su objetivo principal es enfrentar una 
crisis económica concreta y urgente, marcada por la falta 
de combustibles, la caída de dólares y un gasto público 
que ya no podía sostenerse.

No se trata de una decisión ideológica, sino de una 
medida de emergencia para evitar que el país entre en 
una crisis mayor. Seguir sosteniendo artificialmente la 
subvención y el déficit fiscal habría significado más 
escasez, más inflación y una afectación directa al bolsillo 
de las familias.

Ejemplo claro:

No actuar era como seguir pidiendo prestado para pagar 
deudas viejas, hasta quedarse sin crédito y sin opciones.



¿La eliminación de la subvención 
hará que todo suba y la gente no 
pueda vivir?

2 

La verdad :
La subvención ya no cumplía su función original de 
proteger a la población. En la práctica, generó 
desabastecimiento, filas interminables, contrabando y un 
mercado negro donde los precios eran mucho más altos 
que los oficiales. El Estado gastaba millones de dólares 
para mantener un precio que la mayoría de la gente no 
podía aprovechar, mientras ese dinero beneficiaba a 
unos pocos.

Al eliminar la subvención, el Gobierno busca sincerar los 
precios y garantizar el abastecimiento regular, 
reduciendo la especulación. Este proceso se acompaña 
de medidas sociales para amortiguar el impacto y evitar 
que la carga recaiga solo en las familias de menores 
ingresos.

Ejemplo claro:

Tener un precio bajo en el papel no sirve si el producto 
no aparece; la gente terminaba pagando más en la calle.



La verdad :

¿El DS 5503 golpea más a las 
familias vulnerables?

3 

El decreto reconoce que cualquier ajuste económico tiene 
efectos, por eso incorpora mecanismos de compensación 
social. A diferencia de otros procesos, aquí no se deja sola a 
la población frente al impacto inicial. Se incrementa el salario 
mínimo, se fortalecen bonos sociales y se prioriza la 
protección de adultos mayores, estudiantes y familias de 
bajos ingresos.

Además, gran parte del esfuerzo del ajuste recae sobre el 
propio Estado, que reduce gastos y congela salarios altos, 
buscando que el peso no recaiga sobre quienes menos 
tienen.

Ejemplo claro:

Una mamá embarazada que sale todos los días a vender, que 
no tiene un salario fijo ni seguro, no se queda sola frente a los 
cambios económicos.

Si recibe el Bono Juana Azurduy y vive del trabajo diario, el 
Estado fortalece el Bono que percibe con el PEPE, 
brindándole un apoyo directo para cuidar su embarazo y 
sostener su ingreso familiar.



La verdad:

¿El DS 5503 permite el 
despido de trabajadores de 
empresas públicas?

4 

El decreto no autoriza despidos masivos ni elimina la 
estabilidad laboral. La Ley General del Trabajo sigue 
plenamente vigente y protege los derechos de los 
trabajadores. Cualquier ajuste en empresas públicas 
debe cumplir los procedimientos legales y respetar los 
contratos y acuerdos sindicales.

Lo que se busca es mejorar la eficiencia del Estado y 
evitar el despilfarro, no recortar derechos. Presentar el 
decreto como una herramienta de despidos es una 
interpretación incorrecta que genera temor innecesario.

Ejemplo claro:

El decreto marca reglas fiscales, no órdenes de despido.



¿Se congelan los salarios de 
los trabajadores?

La verdad:

5 

La medida de congelamiento no es para todos. La 
medida se aplica principalmente a los niveles más altos 
del sector público, como parte de un esfuerzo de 
austeridad del propio Estado.

Al mismo tiempo, se incrementa el salario mínimo 
nacional para proteger a quienes menos ganan y se 
mantiene la negociación colectiva para los salarios por 
encima del mínimo, como corresponde.

Esto demuestra que el orden y la austeridad se aplican 
con criterio y justicia, pidiendo más a quienes tienen 
mayor margen y cuidando al trabajador que vive de su 
esfuerzo diario.

Ejemplo claro:

La austeridad empieza por el Estado y los cargos altos, 
no por el trabajador que vive de su sueldo.



La verdad:

¿El decreto
solo a bancos y 
grandes empresas?

6 
La verdad :
El Decreto Supremo 5503 no responde a una lógica neo
liberal ni repite los ajustes de los años 90. En aquellos 
años, las medidas se centraban en privatizar empresas 
públicas, despedir trabajadores y reducir el rol del 
Estado. Este decreto, en cambio, mantiene al Estado 
como actor central de la economía y no privatiza ningún 
sector estratégico. Su objetivo principal es enfrentar una 
crisis económica concreta y urgente, marcada por la falta 
de combustibles, la caída de dólares y un gasto público 
que ya no podía sostenerse.

No se trata de una decisión ideológica, sino de una 
medida de emergencia para evitar que el país entre en 

de las familias.

Ejemplo claro:
No actuar era como seguir pidiendo prestado para pagar 
deudas viejas, hasta quedarse sin crédito y sin opciones.

El DS 5503 incluye medidas que favorecen directamente 
a pequeños productores, profesionales independientes 
y trabajadores por cuenta propia, sectores que 
históricamente fueron olvidados. La posibilidad de 
descargar el 100% de facturas corrige una desigualdad 
estructural del sistema tributario y reduce la carga real 
para miles de personas.

Además, la reactivación económica beneficia a toda la 
cadena productiva, no solo a los grandes actores.

Ejemplo claro:

Por primera vez, el pequeño también tiene reglas que le 
convienen.



¿Se obliga a los pequeños
emprendedores a pagar más impuestos?7 

La verdad:
El Decreto Supremo 5503 no responde a una lógica neo-
liberal ni repite los ajustes de los años 90. En aquellos 
años, las medidas se centraban en privatizar empresas 
públicas, despedir trabajadores y reducir el rol del 
Estado. Este decreto, en cambio, mantiene al Estado 
como actor central de la economía y no privatiza ningún 
sector estratégico. Su objetivo principal es enfrentar una 
crisis económica concreta y urgente, marcada por la falta 
de combustibles, la caída de dólares y un gasto público 

No se trata de una decisión ideológica, sino de una 
medida de emergencia para evitar que el país entre en 

-

No actuar era como seguir pidiendo prestado para pagar 
deudas viejas, hasta quedarse sin crédito y sin opciones.

El régimen simplificado del 5% no busca cargar ni 
castigar a los pequeños negocios, sino ordenar y 
fortalecer la economía productiva. Bolivia tiene hoy 
capacidad para abastecer el mercado interno y también 
para exportar, y para que esa producción crezca de 
forma sostenida, es necesario que más actividades 
funcionen de manera formal.

Para muchos pequeños productores y comerciantes, 
este régimen significa menos multas, menos intereses y 
menos riesgos, con una regla clara y previsible para 
cumplir y seguir creciendo. Formalizarse hoy abre 
puertas: permite producir más, vender mejor y acceder 
a nuevos mercados.

Ejemplo claro:

Un pequeño productor 
que hoy vende solo en 
su barrio, al formalizarse 
puede vender a más 
mercados, proveer a 
otras regiones e incluso 
exportar, sin miedo a 
sanciones ni trabas.



La verdad:

8 

Permitir exportaciones no significa desabastecer 
el mercado interno. Al contrario, incentiva la 
producción. Cuando los productores tienen 
mercados asegurados, producen más, lo que 
genera mayor oferta y ayuda a estabilizar precios.

El Estado mantiene la capacidad de control y 
monitoreo para evitar abusos y garantizar el 
abastecimiento interno.

Ejemplo claro:

Si producir no conviene, nadie produce; si se 
produce más, hay más oferta y precios más 
estables.

¿La liberación de exportaciones 
encarecerá los alimentos?



¿El DS 5503 responde a órdenes del 
FMI?

¿Habrá devaluación y subida
del dólar?

La verdad:

9 

10 
La verdad:

No existe un acuerdo que obligue al país a aplicar estas 
medidas. El decreto responde a una situación interna 
crítica que no podía seguir postergándose. Negar la 
crisis habría sido irresponsable y habría generado 
consecuencias más graves en el corto plazo.

Ejemplo claro:

Nadie de afuera obliga a apagar un incendio; se actúa 
porque el fuego ya está dentro de la casa.

La presión sobre el dólar se originó en el elevado gasto 
público y la necesidad constante de importar 
combustibles subvencionados. Al reducir ese gasto, el 
Estado disminuye su demanda de dólares, lo que ayuda 
a estabilizar el tipo de cambio.

Las fluctuaciones iniciales responden más a la 
especulación y al miedo que a los fundamentos reales 
de la economía.

Ejemplo claro:

Menos gasto en dólares significa menos presión sobre 
el mercado cambiario.



11

12

¿Qué es el Fast Track y qué implica 
realmente?
La verdad:

¿Se están entregando los recursos 
naturales?
La verdad :

  

El Fast Track no elimina controles ni reduce la soberanía 
del Estado. Su función es acelerar trámites 
administrativos que antes demoraban años, 
manteniendo los requisitos legales, ambientales y 
constitucionales. El objetivo es atraer inversiones y 
generar empleo sin sacrificar normas ni derechos.

Ejemplo claro:

Se acelera la fila, pero todos pasan por el control.

Los recursos naturales siguen siendo 
propiedad del Estado boliviano. El decreto 
no cambia el régimen de propiedad ni 
autoriza privatizaciones. La participación 
privada se da bajo reglas claras, con 
control estatal y con el objetivo de generar 
desarrollo, empleo e ingresos para el país.

Ejemplo claro:

Invertir con reglas no es regalar, es hacer 
producir de manera justa, transparente         
y eficiente.


